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procedimiento de información pública la definición de 
los mercados de referencia, el análisis de dichos mer-
cados e identificación de los operadores con poder 
significativo en ellos, así como la adopción de medi-
das relativas a la imposición, mantenimiento, modifi-
cación o supresión de obligaciones específicas sobre 
estos operadores.

Por su parte, el artículo 5.3 del mismo Reglamento 
establece que la Comisión del Mercado de las Teleco-
municaciones notificará los proyectos de medidas que 
puedan tener repercusiones en los intercambios entre 
Estados miembros, junto a sus motivaciones, al Minis-
terio de Industria, Turismo y Comercio, al Ministerio de 
Economía y Hacienda, así como a la Comisión Europea 
y a las autoridades nacionales de reglamentación de los 
otros Estados miembros de la Unión Europea, cuando 
dichos proyectos se refieran, entre otros, a la imposi-
ción, mantenimiento, modificación y supresión de las 
obligaciones específicas sobre acceso e interconexión a 
operadores con poder significativo en los mercados al 
por mayor.

En la forma prevista por el artículo 86 de la LRJPAC, 
se acuerda la apertura de un trámite de información pú-
blica por el plazo improrrogable de 1 mes a contar desde 
la fecha de publicación del presente acto en el Boletín 
Oficial del Estado para que cualquier persona física o 
jurídica pueda examinar el procedimiento y efectuar ale-
gaciones al Informe de los Servicios.

A tales efectos, podrá examinarse el expediente en la 
Sede de la Comisión del Mercado de las Telecomunica-
ciones, calle Marina 16-18 de Barcelona o accediendo a 
la página web de la Comisión:

http://www.cmt.es/cmt/centro_info/c_publica/
index.htm.

Barcelona, 30 de marzo de 2007.–P.D. Acuerdo del 
Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomuni-
caciones de 18 de diciembre de 1997, B.O.E. núm. 25 de 
29.01.1998, modificado por Acuerdo del Consejo de la 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, de 22 
de junio de 2006, B.O.E. núm. 170 de 18.07.06. El Secre-
tario de la Comisión del Mercado de las Telecomunica-
ciones, Jaime Almenar Belenguer. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS
 17.529/07. Resolución de la Subdirección General de 

Administración Financiera de 15 de marzo de 2007, 
por la que se hace público el resultado del sorteo de 
amortización de títulos del Empréstito del Majzen co-
rrespondiente al vencimiento de 1 de abril de 2007.

Resultado del sorteo de amortización de títulos del 
Empréstito de Majzen de la antigua Zona Norte de Ma-
rruecos, correspondiente al vencimiento de 1 de abril 
de 2007. Efectuado en la Subsecretaría de este Ministerio 
el día 15 de marzo el sorteo de amortización de títulos 
correspondientes al vencimiento de 1 de abril de 2007 del 
Empréstito del Majzen de la antigua Zona Norte de Ma-
rruecos que se detalla a continuación, ha dado los si-
guientes resultados:

Emisión de diez de junio de mil novecientos cuarenta 
y seis.

Sorteo n.º 225. Vencimiento de uno de abril de dos mil 
siete. Serie Única.–Se amortizan 1.043 Títulos de 6,01 
euros nominales cada uno.

Números: del 2.412 al 3.105 y del 3.653 al 4.001.
Las numeraciones correlativas citadas comprenden 

los números de sus extremos.

Madrid, 28 de marzo de 2007.–Subdirectora General de 
Administración Financiera. Almudena Romero Blázquez. 

 18.070/07. Anuncio del Área Funcional de Indus-
tria y Energía de la Subdelegación del Gobierno 
en Sevilla por el que se somete a información 
pública la solicitud de Autorización Administrati-
va y Aprobación del Proyecto de Ejecución del 
Proyecto denominado: «Addenda I al Proyecto de 
Autorización de Instalaciones. Anexo al Ga-
soducto Huelva-Córdoba. Fase I desdoblamiento 
del Gasoducto Huelva-Sevilla. Modificación de la 
Posición F-06.2 con Estación de Regulación y 
Medida G-400 punto de conexión para gas natu-
ral S.D.G.».

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del sector de Hidrocarburos y en el Real Decreto 
1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de gas natural, se somete a información pública la 
solicitud señalada, que se detalla a continuación:

Peticionario: «ENAGAS, Sociedad Anónima», con 
domicilio a efectos de notificaciones en P.º de los Olmos, 
n.º 19 (28005 Madrid).

Objeto de la petición: Autorización administrativa y 
aprobación del proyecto de ejecución del proyecto deno-
minado «Addenda I al proyecto de autorización de insta-
laciones. Anexo al Gasoducto Huelva-Córdoba. Fase I 
desdoblamiento del gasoducto Huelva-Sevilla. Modifica-
ción de Posición F-06.2 con Estación de Regulación y 
Medida G-400 punto de conexión para gas natural 
S.D.G.» en el término municipal de Palomares del Río, 
en la provincia de Sevilla.

Descripción de las instalaciones: El objeto de la pre-
sente Addenda I al proyecto, es la sustitución de la Esta-
ción de Regulación y Medida G-100 proyectada inicial-
mente por una Estación de Regulación y Medida G-400, 
con la sustitución de las tuberías de entrada y salida de la 
Estación regulación y Medida proyectadas inicialmente, 
por otras adecuadas a las características de la nueva Esta-
ción de Regulación y Medida G-400.

El presupuesto de esta Addenda I asciende a la canti-
dad de trescientos setenta y cuatro mil quinientos veinti-
trés euros con noventa y siete céntimos (364.523,97 €).

Para la construcción de las instalaciones objeto del pre-
sente proyecto no se afectan bienes de propiedad privada.

Lo que se hace público para conocimiento general y 
para que pueda ser examinado el Proyecto en este Área 
Funcional de Industria y Energía de la Subdelegación de 
Gobierno sita en Sevilla, Pza. España, Torre Sur 
(C.P. 41071) y se puedan presentar por triplicado, en di-
cho Centro, las alegaciones que se consideren oportunas 
en el plazo de 20 días a partir del siguiente al de la inser-
ción de este anuncio.

Sevilla, 13 de marzo de 2007.–El Director del Área de 
Industria y Energía, Juan Manuel Gómez Tenorio. 

 18.077/07. Anuncio del Área Funcional de Indus-
tria y Energía de la Subdelegación del Gobierno 
en Sevilla por el que se somete a información 
pública la solicitud de Autorización Administrati-
va y Aprobación del Proyecto de Ejecución del 
Proyecto Denominado «Addenda I por cambio a 
Estación de Medida G-1.600 del Proyecto Anexo 
a los Gasoductos Huelva-Sevilla y Huelva-Cór-
doba, Fase I. Desdoblamiento del Gasoducto 
Huelva-Sevilla. Ampliación de la Posición F-06 
para un nuevo punto de entrega de Gas Natural 
con Estación de Medida G-1000».

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, de 7 de octu-
bre, del sector de Hidrocarburos y en el Real Decre-
to 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalacio-
nes de gas natural, se somete a información pública la so-
licitud señalada, que se detalla a continuación:

Peticionario: «ENAGAS, Sociedad Anónima», con 
domicilio a efectos de notificaciones en P.º de los Olmos, 
n.º 19 (28005 Madrid).

Objeto de la petición: Autorización administrativa y 
aprobación del proyecto de ejecución del proyecto deno-
minado «Addenda I por Cambio a Estación de Medida 
G-1.600 del proyecto Anexo a los Gasoductos Huelva-
Sevilla y Huelva-Córdoba, Fase I. Desdoblamiento del 
Gasoducto Huelva-Sevilla. Ampliación de la Posición 
F-06 para un nuevo punto de entrega de gas natural con 
Estación de Medida G-1000», en el término municipal de 
Aznalcázar, provincia de Sevilla.

Descripción de las instalaciones: El objeto de la pre-
sente Addenda I es el de ampliar la Posición F-06 para la 
instalación de una Estación de Medida tipo G-1600 de 
217.820 m3 (n)/h para dos líneas y una tercera en bridas 
con contador biflujo, con una presión de entrada de 
80 bar máximo desde el desdoblamiento del Gasoducto 
Huelva-Sevilla y a 72 bar máximo desde el Gasoducto 
Huelva-Sevilla, para la inyección a la Red Básica de 
Gasoductos, así como la posible inyección de gas rever-
sible y desde los Pozos de Palancares.

El presupuesto de esta Addenda I asciende a la canti-
dad de un millón doscientos cincuenta y siete mil nove-
cientos catorce euros con cuarenta y nueve céntimos 
(1.257.914,49 €).

Para la construcción de las instalaciones objeto del 
presente proyecto, no se afectan bienes de propiedad 
privada.

Lo que se hace público para conocimiento general y 
para que pueda ser examinado el Proyecto en este Área 
Funcional de Industria y Energía de la Subdelegación de 
Gobierno sita en Sevilla, Pza. España, Torre Sur (C.P. 
41071) y se puedan presentar por triplicado, en dicho 
Centro, las alegaciones que se consideren oportunas en el 
plazo de 20 días a partir del siguiente al de la inserción de 
este anuncio.

Sevilla, 13 de marzo de 2007.–El director del Área de 
Industria y Energía, Juan Manuel Gómez Tenorio. 

 18.080/07. Anuncio de la Dependencia de Indus-
tria y Energía de la Subdelegación del Gobierno 
en Tarragona por el que se somete a información 
pública la solicitud de autorización administrati-
va y aprobación del proyecto de ejecución del 
proyecto de instalaciones «Anexo al Gasoducto 
Barcelona-Bilbao-Valencia. Suministro y monta-
je de la 3.ª línea tipo G-650 en la Estación de Re-
gulación y Medida G-400 de la posición 15.02», 
en el término municipal de Tortosa, provincia de 
Tarragona.

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del sector de Hidrocarburos; en el Real Decreto 
1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimiento de autorización de instala-
ciones de gas natural; se somete a información pública la 
solicitud señalada, que se detalla a continuación:

Peticionario: «Enagas, Sociedad Anónima», con do-
micilio a efectos de notificaciones en paseo de los Ol-
mos, n.º 19 (28005 Madrid).

Objeto de la petición: Autorización administrativa y 
aprobación del proyecto de ejecución de las instalaciones 
«Anexo al Gasoducto Barcelona-Bilbao-Valencia. Sumi-
nistro y montaje de la 3.ª línea tipo G-650 en la E.R.M. 
G-400 de la posición 15.02», en el término municipal de 
Tortosa, provincia de Tarragona.

Descripción de las instalaciones: La finalidad del 
presente proyecto es la modificación de la Posición 15.02 
con el montaje completo de una nueva línea de Regula-
ción y Medida tipo G-650 y la sustitución de los contado-
res de turbina de las dos líneas existentes tipo G-400 por 
nuevos contadores del tipo G-650.

El presupuesto, asciende a la cantidad de cincuenta y 
ocho mil ciento ochenta euros (58.180,00 euros).

Para la construcción de las instalaciones objeto del 
presente proyecto, no se afectan bienes de propiedad 
privada.

Lo que se hace público para conocimiento general y 
para que pueda ser examinado el Proyecto en esta Depen-
dencia de Industria y Energía de la Subdelegación de 
Gobierno sita en Tarragona, plaza Imperial Tarraco, 4, 
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 18.308/07. Resolución de la Dirección General de 
Muface sobre requerimiento de pago de cantida-
des adeudadas por la prestación de subsidio de in-
capacidad temporal a D.ª Patricia Pérez Modia.

La Dirección General de Muface ha resuelto, con fe-
cha 26 de marzo de 2007, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y al no haberse 
podido practicar la notificación de requerimiento de pago 
de la Resolución de esta Dirección General, de fecha 18 
de enero de 2007, por abonos indebidos del Subsidio de 
Incapacidad Temporal, por la mutualista D.ª Patricia Pé-
rez Modia, con domicilio en Carrer De Bartomeu Far, 20, 
1.º-Izd, 07300 Inca (Baleares), que se inserte en el Bole-
tín Oficial del Estado y en el Tablón de Edictos del 
Ayuntamiento de su último domicilio, la notificación de 
requerimiento de pago, advirtiéndole que, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 39 del Reglamento General del 
Mutualismo Administrativo, se le concede un plazo de 
quince días para proceder al abono de la cantidad adeu-
dada, 119,99 euros, mediante ingreso en la cuenta núme-
ro 9000-0001-20-020000698-7 abierta en Banco de Es-
paña.

Transcurrido dicho plazo sin haberse procedido al in-
dicado ingreso, se dará curso al certificado de descubier-
to y se procederá a la recaudación en vía ejecutiva.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
el Ministerio de Administraciones Públicas, en el plazo 
de un mes a partir del día inmediato a la fecha de su pu-
blicación.

Madrid, 28 de marzo de 2007.–La Directora General. 
María Ángeles Fernández Simón. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 18.011/07. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir sobre Incoaciones y 
Pliegos de Cargos, relativo a los expedientes san-
cionadores tramitados por infracción al Texto 
Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de 
las Incoaciones y Pliegos de Cargos relativo a los expe-
dientes sancionadores que abajo se relacionan, se hace 
público el presente anuncio, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, a fin de que en el plazo de quince 
días, los interesados puedan comparecer en el Servicio de 
Actuación Jurídico Administrativa (Negociado de San-
ciones) de la Confederación Hidrográfica del Guadalqui-
vir, sita en Plaza de España Sector II de Sevilla, para te-
ner conocimiento del contenido del expediente y, en su 
caso, formular las alegaciones o interponer los recursos 
procedentes. Se indica: Número de expediente, expe-
dientado y término municipal.

255/07-SE. Casado Prieto, Oliver. T.M. Marchena 
(Sevilla).

256/07-SE. Instalaciones y Riegos Griñán, S.L. T.M. 
Granada.

67/07-CB. Explotaciones Agrícolas El Morche. To-
rrox (Torrox-Costa) (Málaga).

Sevilla, 29 de marzo de 2007.–El Jefe del Área de 
Régimen de Usuarios, Francisco Regalado Santos. 

 18.024/07. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir sobre notificación de 
Trámite de Audiencia, relativos a expediente san-
cionador tramitado por infracción al Texto Re-
fundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar la notificación de 
Trámite de Audiencia, relativo al expediente sancionador 
que abajo se relaciona, se hace público el presente anun-
cio, de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común a fin 
de que en el plazo de quince días los interesados puedan 
comparecer en el Área de Calidad de Aguas de la Confe-
deración Hidrográfica del Guadalquivir, sita en Plaza de 
España, sector II, de Sevilla, para tener conocimiento del 
contenido del expediente y, en su caso, formular las ale-
gaciones o interponer los recursos procedentes. Se indi-
ca: Número de expediente; expedientado; motivo de in-
fracción; término municipal.

0200/06-CA; Miguel Fernández Murube; C.I.F. 
(27707386-E); Vertido de purines a cauce; T.M. Los 
Palacios y Villafranca (Sevilla).

Sevilla, 29 de marzo de 2007.–El Comisario de Aguas, 
Javier Serrano Aguilar. 

 18.031/07. Anuncio de la Confederación Hidrográfi-
ca del Guadiana sobre notificación de Elevación de 
Propuesta, expediente sancionador número 2937/05. 
a D. Manuel Alcocer Miralles.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dado que no ha podido ser efectuada la notificación en su 
último domicilio social conocido, a los efectos previstos 
en el artículo 132 de la Ley 30/1992 del Régimen jurídico 
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente se le comunica que con 
fecha 5/01/07 se ha procedido a elevar a la Presidencia de 
este Organismo la Correspondiente Propuesta de Resolu-
ción formulada en el procedimiento sancionador de refe-
rencia, para su oportuna Resolución, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 332 del Reglamento del Do-
minio Público Hidráulico.

Ciudad Real, 21 de marzo de 2007.–El Comisario de 
Aguas, D. Samuel Moraleda Ludeña. 

 18.032/07. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana sobre notificación del Trá-
mite de Audiencia, expediente sancionador nú-
mero 1007/06 a D. José Sáenz Ruiz de Pascual.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dado que no ha podido ser efectuada la notificación por 
segunda vez en su último domicilio social conocido, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 332 del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico aprobado 
por Real Decreto 849/1986, modificado por Real Decre-
to 1771/1994, de 5 de agosto (B.O.E. número 198, de 19 
de agosto de 1994), se establece un plazo de quince días 
contados a partir del día siguiente al del recibo de la pre-
sente notificación, a fin de que pueda examinar el expe-
diente en la oficina auxiliar de esta Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana, situada en Ciudad Real, Plaza de 
Estrasburgo, número 5 y efectuar en dicho plazo las ale-
gaciones que considere oportunas, significándole que 
solamente podrá examinar el expediente el interesado o 
representante legal acreditado documentalmente. Se le 
advierte que si solicita la remisión de documentación por 
correo, dicha circunstancia no interrumpirá el plazo antes 
indicado.

Ciudad Real, 21 de marzo de 2007.–El Comisario de 
Aguas, D. Samuel Moraleda Ludeña. 

 18.134/07. Anuncio de la resolución de Confede-
ración Hidrográfica del Ebro sobre necesidad de 
la ocupación de los bienes incluidos en el expe-
diente de expropiación siguiente:

Obra: Zona de Bardenas-Modificado, número 2 del Pro-
yecto de la Red de Colectores-Desagües, Plan coordinado 
de Obras de la 4.ª fase, Sectores XIV, XV y XVI, segunda 
parte Canal de las Bardenas-Colector XIV y XV-Expedien-
te número 1 del término municipal de Tauste (Zaragoza).

Examinado el expediente de referencia; una vez prac-
ticada la información pública prevista por los artículos 18 
y siguientes de la vigente Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954.

Vistos los documentos que presenta el perito de la Ad-
ministración en el expediente, en los que se ha tenido en 
cuenta el resultado de la referida información pública.

Habida cuenta del informe favorable de la Asesoría Jurí-
dica del Estado, emitido con fecha 16 de febrero de 2007 y 
a propuesta de la Secretaría General de este Organismo; la 
Presidencia de esta Confederación en fecha 19 de marzo 
de 2007, en uso de las atribuciones que le confiere la vigen-
te legislación, ha resuelto:

Declarar la necesidad de la ocupación de los bienes a que 
se refiere el indicado expediente y de los cuales son propie-
tarios los sujetos y entidades que se relacionan en los anun-
cios publicados en el «Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 284, «Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza» 
número 269, ambos del mes de noviembre de 2006, y en el 
tablón de anuncios oficiales del Ayuntamiento de Tauste 
(Zaragoza).

Lo que se hace público para conocimiento de los inte-
resados, a quienes se entregará por mediación de la Al-
caldía, una Cédula-Inventario con la exacta descripción 
del bien que se expropia, advirtiendo que contra la pre-
sente resolución que agota la vía administrativa cabe im-
poner, con carácter potestativo, Recurso de Reposición 
ante este mismo Órgano, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución, o bien puede optar por la interposición de un 
Recurso Contencioso-Administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de la Co-
munidad Autónoma competente por razón del territorio, 
en el plazo de dos meses desde la fecha de la notificación, 
todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
109 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que la
modifica, y en los artículos 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998 
de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, y en el Art. 20.2 de la Ley 29/1985, de 2 
de agosto de Aguas.

Zaragoza, 20 de marzo de 2007.–La Secretaria Gene-
ral, María Teresa Santos Ruiz de Eguílaz. 

AGENCIA ESPAÑOLA 
DE PROTECCIÓN DE DATOS

 19.006/07. Resolución de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se procede a la pu-
blicación oficial de extracto del acuerdo de inicio 
del procedimiento sancionador n.º PS/00083/2007 
por imposibilidad de notificación en su domicilio.

Desconociéndose el domicilio actual de don Ismael 
Nieto Zurdo, procede acudir al medio de notificación pre-
visto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En consecuencia, a continuación se transcribe, para 
que sirva de notificación, extracto del acuerdo de inicio 
del procedimiento sancionador PS/00083/2007.

El Director de la Agencia Española de Protección de 
Datos acuerda: iniciar procedimiento sancionador a don 
Ismael Nieto Zurdo con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 11 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por 
el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para 
el ejercicio de la potestad sancionadora, por la presunta 

3.ª (C.P.43071) y se puedan presentar por triplicado, en 
dicho Centro, las alegaciones que se consideren oportu-
nas en el plazo de 20 días a partir del siguiente al de la 
inserción de este anuncio.

Tarragona, 9 de marzo de 2007.–El jefe de la Depen-
dencia del Área de Industria y Energía, Marceliano Mon-
salve Díaz. 


